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CONTENIDO FORMATIVO PARA  

RESPONSABLES DE OBRA  Y TÉCNICOS DE EJECUCIÓN 

 
Respecto de los responsables de obra y a los Técnicos de ejecución de la 

actividad, , al poder impartir órdenes, se hace imprescindible que tengan los 

conocimientos preventivos con gran claridad. Su formación en materia preventiva 

es ineludible para que la cadena de comunicación de las órdenes de trabajo, 

desde el punto de vista preventivo, no sufra en el origen una distorsión que influya 

negativamente en los procesos sucesivos. 

 
DURACIÓN: 20 HORAS (100% PRESENCIAL) 

 

CONTENIDO: 

 

A. Prevención de Riesgos. Los Cinco Bloques de Riesgos en Obras. 

- Análisis de los riesgos y de las protecciones más usuales en el 

 Sector del Metal en las obras de construcción. 

B. Técnicas Preventivas. 

- Seguridad, higiene, ergonomía, medicina, psicosociología y formación. 

C. Estudios y Planes de Seguridad y Salud. 

- Contenidos exigibles 

- Documentos de obra: libro de incidencias, certificados exigibles, otros 

 documentos. 

D. Calendarios y Fases de Actuaciones Preventivas. 

- Detección del riesgo. 

- Análisis estadísticos de accidentes, índices estadísticos. 

-Análisis de las protecciones más usuales en la edificación (redes 

 barandillas, medios auxiliares, etc.). 

- Modalidades preventivas (servicio de prevención propio, mancomunado, 

    ajeno, trabajador designado). 

E. Órganos y Figuras Participativas. 

- Inspecciones de seguridad. 
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- Coordinador en materia de seguridad y salud. 

- Trabajador designado. 

- Delegado de prevención. 

-Investigación de accidentes y notificaciones a la autoridad laboral 

 competente. 

- Administraciones autonómicas. 

- Competencias, obligaciones y responsabilidades de cada uno de los 

 anteriores. 

F. Derechos y Obligaciones de los Trabajadores. 

- Comité de seguridad y salud. 

- La importancia de la formación e información de los trabajadores. 

- Fomento de la toma de conciencia sobre la importancia de involucrarse 

 en la  prevención de riesgos laborales. 

G. Legislación y Normativa Básica de Prevención. 

- Introducción al ámbito jurídico. 

- Legislación básica y de desarrollo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


